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En ausencia del Presidente, el Sr. Mamba
(Swazilandia), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

Se abre la sesión a las 10:10 horas.

Tema 3 del programa (continuación)

Credenciales de los representantes en el
quincuagésimo séptimo período de sesiones
de la Asamblea General

Informe de la Comisión de Verificación de
Poderes (A/57/634)

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución recomendado por la Comisión de
Verificación de Poderes en el párrafo 11 de su informe
reza como sigue:

“La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Co-
misión de Verificación de Poderes y la recomen-
dación que figura en él,

Aprueba el informe de la Comisión de Veri-
ficación de Poderes.”

Ahora pasaremos a tomar decisiones sobre la re-
comendación de la Comisión de Verificación de Pode-
res que figura en el párrafo 11 de su informe.

La Comisión de Verificación de Poderes aprobó
el proyecto de resolución sin votación. ¿Puedo enten-
der que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 57/114).

El Presidente interino (habla en inglés): Doy
ahora la palabra al representante de la República Islá-
mica del Irán, quien desea pronunciar una declaración
en explicación de su posición sobre la resolución que
acaba aprobarse. Permítaseme recordar a las delega-
ciones que las explicaciones de posición se limitarán a
10 minutos y que las delegaciones deberán formularlas
desde sus asientos.

Sr. Hamzehei (República Islámica del Irán)
(habla en inglés): Mi delegación desea expresar sus re-
servas respecto de las partes del informe de la Comi-
sión de Verificación de Poderes que figura en el docu-
mento A/57/634 que pueden ser interpretadas como re-
conocimiento de Israel.

El Presidente interino (habla en inglés): Hemos
escuchado al único orador inscrito para formular expli-
caciones de posición.

La Asamblea General ha concluido así esta etapa
de su examen del tema 3 del programa.
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Tema 19 del programa

Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos
coloniales

Informe del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales sobre la labor
realizada en 2002 (A/57/23 (Part I, Part II y
Add.1 y Part III))

Informes del Secretario General (A/57/73,
A/57/206)

Proyectos de resolución (A/57/23 (Part III),
capítulo XIII, sección G, párr. 7; A/57/L.52)

El Presidente interino (habla en inglés): Doy
ahora la palabra al Relator del Comité Especial, el
Sr. Fayssal Mekdad, de la República Árabe Siria, para
que presente el informe del Comité.

Sr. Mekdad (República Árabe Siria, Relator del
Comité Especial) (habla en inglés): Ahora que la
Asamblea General comienza su examen de la cuestión
de la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales,
tengo el honor de presentar el informe del Comité Es-
pecial de Descolonización sobre las actividades reali-
zadas en 2002.

El informe figura en el documento A/57/23 y
consta de tres partes. En la parte I del mismo se ofrece
información sobre la historia, la organización y diver-
sos aspectos de la labor del Comité. Se describen allí
los asuntos que figuran en el programa del Comité y su
interacción con otros organismos de las Naciones Uni-
das, así como con organizaciones intergubernamenta-
les, no gubernamentales y regionales. En la parte I
también se ofrece un examen de la labor del Comité
durante el período objeto de estudio. Quisiera señalar a
la atención de la Asamblea en particular la sección J en
la que figuran las previsiones de la labor futura
del Comité en 2003, a reserva de la aprobación de este
órgano.

En la parte II del informe se presenta información
detallada sobre las actividades del Comité respecto a los
temas que figuran en su programa. En ella se reseñan
sus deliberaciones acerca de asuntos tales como la di-
vulgación de información sobre la descolonización, la

cuestión del envío de misiones visitadoras a los territo-
rios, las actividades económicas y de otro tipo que
afectan a los intereses de los pueblos de los territorios
no autónomos, las actividades militares llevadas a cabo
por las Potencias administradoras en los territorios, la
aplicación de la Declaración por los organismos espe-
cializados y las instituciones internacionales y la infor-
mación transmitida en virtud de lo dispuesto en el inci-
so e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas.
Además, esa parte del informe contiene un breve resu-
men de las deliberaciones del Comité Especial respecto
a los 16 territorios no autónomos restantes.

En la parte III del informe figuran las recomenda-
ciones del Comité, en forma de proyectos de resolución.

El año que examinamos estuvo caracterizado por
un acontecimiento significativo y destacado para el
Comité Especial de Descolonización y, de hecho, para
las Naciones Unidas. Uno de los territorios no autóno-
mos, a saber, Timor Oriental, pasó a ser un Estado in-
dependiente. El 1º de mayo de 2002 la Asamblea Gene-
ral, por medio de la resolución 56/282, decidió retirar a
Timor Oriental de la lista de las Naciones Unidas de te-
rritorios no autónomos tan pronto se produjera su acce-
so a la independencia. En septiembre de 2002, Timor-
Leste se sumó a la familia de las Naciones Unidas co-
mo nuevo Miembro de la Organización. Aprovecho la
ocasión para reiterar nuestras cálidas felicitaciones al
Gobierno y al pueblo de Timor-Leste.

Durante el período que se examina, el Comité
Especial siguió trabajando en el marco del Segundo
Decenio Internacional para la Eliminación del Colo-
nialismo y de su Plan de Acción. El Comité se centró
especialmente en dos ámbitos principales: el examen
constante de los acontecimientos en los territorios no
autónomos restantes y la elaboración de programas de
trabajo destinados a territorios concretos. En lo que
respecta a la información sobre los territorios, el Co-
mité se benefició considerablemente de la participación
de los representantes de los territorios no autónomos y
de expertos en su labor.

En cuanto a la elaboración de programas de tra-
bajo, el Comité siguió subrayando la necesidad de en-
tablar una cooperación constructiva con las Potencias
administradoras con miras a la finalización satisfacto-
ria del proceso de descolonización en todos los territo-
rios. En el informe del Comité se indica que Francia
participó en la labor del Comité durante su examen
de la cuestión de Nueva Caledonia, mientras que las
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delegaciones del Reino Unido y de los Estados Unidos
prosiguieron con sus consultas oficiosas con el Comité.
El Comité Especial está decidido a redoblar sus esfuer-
zos y a trabajar con las Potencias administradoras con
miras a la elaboración de programas de trabajo destina-
dos a territorios concretos bajo su administración.

En ninguna parte esa cooperación ha sido más
productiva que en el caso de Tokelau, en el que los re-
presentantes de la Potencia administradora, Nueva Ze-
landia, junto con Tokelau, han mantenido debates fructí-
feros que nos han permitido lograr mayores progresos al
formular el programa de trabajo para la descolonización
del territorio. Las reuniones entre las tres partes, cele-
bradas en Nueva York en 2001 y 2002, mejoraron la
comprensión de las tareas que había que realizar. Como
avance adicional, en agosto de 2002 una misión visita-
dora del Comité viajó a Tokelau. Quisiéramos expresar
una vez más nuestra gratitud al Gobierno de Nueva Ze-
landia y al Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo, que organizaron y facilitaron la misión.

En el anexo al Capítulo II de la Parte I del infor-
me figura información relativa al Seminario Regional
del Pacífico celebrado por el Comité en Fiji en mayo
de 2002. En el Seminario de este año participaron, en-
tre otros, la delegación del Comité Especial, el Reino
Unido, Francia y Nueva Zelandia, como Potencias ad-
ministradoras, otros Estados Miembros de las Naciones
Unidas, representantes de los territorios, y organiza-
ciones no gubernamentales y regionales, así como ex-
pertos. El Seminario ofreció una oportunidad única pa-
ra la interacción directa y para intercambiar opiniones
entre los miembros del Comité y los representantes de
los territorios. Generó un debate fructífero y construc-
tivo sobre cuestiones políticas, económicas y sociales.
Sus conclusiones y recomendaciones representan una
contribución inestimable a la futura labor del Comité.

Como ya he señalado, durante el pasado año, el
Comité siguió examinando la información transmitida
en virtud de lo dispuesto en el inciso e del Artículo 73
de la Carta por las Potencias administradoras. En lo
que respecta a las actividades económicas que afectan a
los intereses de los pueblos de los territorios, el Comité
Especial reafirmó los derechos legítimos de los pueblos
de los territorios sobre sus recursos naturales. En
cuanto a la cuestión de las actividades militares y dis-
posiciones de carácter militar adoptadas por las Poten-
cias coloniales en los territorios, el Comité instó a las
Potencias administradoras a que no involucraran a los
territorios en actos agresivos o de injerencia dirigidos

contra otros Estados. El Comité también examinó las
actividades de los organismos especializados y de otras
organizaciones internacionales en los territorios no
autónomos. El Comité Especial reiteró la importancia
de la divulgación de información sobre la descoloniza-
ción y tomó nota con satisfacción del nuevo folleto so-
bre descolonización elaborado en 2002 por el Depar-
tamento de Información Pública en cooperación con el
Departamento de Asuntos Políticos.

El Comité ha seguido prestando especial atención
a las cuestiones políticas, económicas y sociales rela-
cionadas con los pequeños Estados insulares. Ha lleva-
do a cabo un seguimiento de la situación en Samoa
Americana, Anguila, Bermudas, las Islas Vírgenes
Británicas, las Islas Caimán, Guam, Montserrat,
Pitcairn, Santa Elena, las Islas Turcas y Caicos y
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, así como en
Tokelau y Nueva Caledonia. En el informe también se
refleja el estudio por el Comité Especial de la cuestión
de las Islas Malvinas (Falkland), Gibraltar, la cuestión
del Sáhara Occidental y la decisión respecto de Puerto
Rico. El examen de los acontecimientos en los territo-
rios no autónomos por el Comité Especial se ha visto
facilitado por los documentos de trabajo sobre cada te-
rritorio preparados por la Secretaría.

Para concluir, quisiera expresar la gratitud del
Comité Especial al Secretario General, Sr. Kofi Annan,
por su apoyo incondicional a los esfuerzos del Comité
Especial destinados a eliminar el colonialismo. Tam-
bién quiero destacar con agradecimiento el apoyo polí-
tico y el asesoramiento considerables ofrecidos por el
Departamento de Asuntos Políticos, cuyas aportaciones
han sido inestimables en la labor del Comité y en la
aplicación de su mandato. Asimismo, deseo referirme a
los excelentes servicios técnicos de Secretaría presta-
dos por el Departamento de la Asamblea General y de
Gestión de Conferencias.

El Presidente interino (habla en inglés): Doy
ahora la palabra al Sr. Bernard Tanoh-Boutchoué de
Côte d’Ivoire, Vicepresidente del Comité Especial, pa-
ra que presente el proyecto de resolución A/57/L.52 en
nombre del Presidente del Comité Especial.

Sr. Tanoh-Boutchoué (Côte d’Ivoire) (habla en
francés): Tengo el gran honor, en mi calidad de Presi-
dente interino del Comité Especial, de dirigirme a la
Asamblea General ahora que aborda la cuestión de la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales.
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El Relator, Sr. Fayssal Mekdad, acaba de presentar a los
Miembros el informe del Comité Especial (A/57/23).

En nombre del Presidente del Comité, que la-
mentablemente hoy no ha podido estar presente, quisie-
ra exponer algunos aspectos de las actividades realiza-
das por el Comité durante el año pasado, presentar el
proyecto de resolución que tiene ante sí la Asamblea
(A/57/L.52) y dar a los Miembros una idea de los retos
que tendremos que enfrentar todos juntos.

Como la Asamblea sabe, pese a los progresos
realizados desde 1960, fecha en que se aprobó la De-
claración, el proceso de descolonización continúa su
curso ya que aún no ha alcanzado todas sus metas. Ha-
ce dos años, comenzó el Segundo Decenio Internacio-
nal para la Eliminación del Colonialismo, y en la lista
de las Naciones Unidas todavía quedan 16 territorios
no autónomos. Durante todo el año, de conformidad
con nuestro mandato, analizamos la información reci-
bida de las Potencias administradoras, en virtud de lo
dispuesto en el inciso e del Artículo 73 de la Carta, y
los documentos de trabajo redactados por la Secretaría
sobre cada uno de los territorios. También estudiamos
las declaraciones formuladas por los representantes de
los territorios, por distintos altos funcionarios, por pe-
ticionarios y por organizaciones no gubernamentales.
En junio, al término de su período de sesiones, el Co-
mité aprobó un proyecto de decisión y nueve proyectos
de resolución por consenso. También aprobó por una-
nimidad un proyecto de resolución sobre Puerto Rico.

Paralelamente a esa labor, no hemos dejado de in-
sistir en la necesidad de trabajar conjuntamente con el
Consejo Económico y Social. En ese sentido, el pasado
mes de junio el Consejo aprobó un proyecto de resolu-
ción sobre la aplicación de la Declaración por los orga-
nismos especializados. En mayo de 2002 el Comité Es-
pecial celebró en Fiji su Seminario Regional del Pací-
fico. Esto le brindó la oportunidad de comunicarse con
los representantes y los pueblos de los territorios, y
también de informar a sus interlocutores sobre su labor.
Hicimos hincapié sobre todo en la voluntad del Comité
de instar a las Potencias administradoras a elaborar
planes de descolonización en forma de programas de
trabajo especiales destinados a cada territorio. También
insistimos en el hecho de que durante todo el proceso
había que tener en cuenta la opinión de los pueblos de
esos territorios.

Está claro que, para progresar en el desempeño
de su mandato, el Comité Especial debe contar con la

colaboración incondicional de las Potencias adminis-
tradoras. Desde esta perspectiva, cabe recalcar que
en 2002 hemos seguido beneficiándonos de la coopera-
ción constructiva de Nueva Zelandia, de la cual hablaré
más adelante.

Francia participó en nuestras reuniones, al igual
que el Reino Unido y los Estados Unidos, que asistie-
ron a algunas de ellas con carácter oficioso. Además,
cabe destacar que el Reino Unido participó en nuestro
seminario regional por segundo año consecutivo. Espe-
ramos que nuestras relaciones de trabajo con todas las
Potencias administradoras se fortalezcan el año que
viene, de manera que podamos realizar progresos
constructivos en el examen de las necesidades y aspira-
ciones de los pueblos de los territorios.

En este sentido, un buen ejemplo de lo que se
puede lograr cuando se entabla un diálogo constructivo
con una Potencia administradora son las relaciones de
trabajo que mantenemos con Nueva Zelandia en cuanto
al futuro de Tokelau. En 2002 hemos seguido trabajan-
do codo con codo con los representantes de Nueva Ze-
landia y de Tokelau con miras a llevar adelante el plan
de trabajo que ha de conducir a la descolonización del
territorio.

El verano pasado, el Presidente del Comité Espe-
cial llevó a cabo allí una misión visitadora, por invita-
ción del Gobierno de Nueva Zelandia y las autoridades
de Tokelau. El informe de esta Misión, que acaba de
publicarse en el documento A/AC.109/2002/31, mues-
tra con claridad que no hay nada más útil para nuestra
labor que conocer de primera mano la situación que
impera en un territorio.

Además, por su mera presencia, la Misión Visita-
dora de las Naciones Unidas al territorio no autónomo
de Tokelau y a Nueva Zelandia ha repercutido favora-
blemente en el proceso de descolonización, al suscitar
un debate animado entre las tres partes.

Como se indica en el informe de la Misión, To-
kelau y Nueva Zelandia mantienen relaciones cons-
tructivas y avanzan con decisión hacia la ampliación de
la autonomía del territorio, al tiempo que velan por la
calidad de la administración pública y por la vitalidad
del crecimiento económico del territorio. Los resulta-
dos de las reuniones en Wellington, dedicadas actual-
mente a establecer un marco para las relaciones entre
los dos países, serán decisivos en lo que respecta a los
asuntos que quedan por resolver, como por ejemplo las
condiciones bajo las cuales Nueva Zelandia prestará
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asistencia administrativa y económica al territorio, la
seguridad y la defensa, la participación en los asuntos
regionales e internacionales y el proceso de descoloni-
zación propiamente dicho.

En este sentido, la Misión declara en su informe
que la totalidad de la población de Tokelau tendría que
estar mejor informada sobre las opciones de libre de-
terminación que se le ofrecen y sobre sus posibles im-
plicaciones. Recomienda que Tokelau y Nueva Zelan-
dia emprendan una campaña de educación y que se lle-
ve a cabo un estudio de las diversas opciones y de sus
consecuencias, bajo los auspicios de las Naciones Uni-
das y con su asistencia.

El caso de Tokelau muestra la utilidad considera-
ble que pueden tener los programas de descolonización
elaborados para un territorio concreto cuando se reali-
zan con la buena voluntad de todas las partes.

Ahora quisiera pedir el apoyo de la Asamblea pa-
ra el proyecto de resolución relativo a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, que presentaré a con-
tinuación y que ha sido publicado en el documento
A/57/L.52. Pero antes quiero señalar que los siguientes
países se han sumado a la lista de patrocinadores: mi
país, Côte d’Ivoire, y Fiji.

El texto del proyecto que tienen ante sí es casi
análogo a la resolución aprobada por la Asamblea Gene-
ral en su último período de sesiones. Recuerda la pro-
clamación del Segundo Decenio Internacional para la
Eliminación del Colonialismo, y reafirma que el colo-
nialismo es incompatible con la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos
y la Declaración sobre la Descolonización de 1960.
También reafirma la determinación de la Asamblea Ge-
neral de lograr la completa y rápida eliminación del co-
lonialismo de la historia de la humanidad.

La Asamblea General afirma una vez más su apo-
yo a las aspiraciones de los pueblos bajo dominación
colonial a ejercer su derecho a la libre determinación,
incluida la independencia, de conformidad con las reso-
luciones de las Naciones Unidas sobre descolonización.

En el proyecto de resolución se exhorta a las Po-
tencias administradoras a concluir antes del fin de 2003
un programa de trabajo constructivo para los territorios
no autónomos, basado en el análisis de cada caso con-
creto, con objeto de facilitar el cumplimiento del man-
dato del Comité Especial y de la las resoluciones sobre

descolonización, incluidas las relativas a territorios
concretos.

A este respecto, se ha añadido un pasaje en el pá-
rrafo 7 del texto anterior, en el que la Asamblea acoge
complacida las consultas que se están celebrando entre
el Comité Especial y los representantes del Gobierno
de Nueva Zelandia y del pueblo de Tokelau con miras a
formular un programa de trabajo sobre la cuestión de
Tokelau. En ese pasaje declara que acoge con beneplá-
cito el informe de la Misión de las Naciones Unidas en
Tokelau que mencione hace poco.

A reserva de algunas pequeñas modificaciones de
forma, el párrafo 8 contiene, al igual que antes, dispo-
siciones relativas al programa de trabajo del Comité
Especial. En él se le pide que formule propuestas con-
cretas para poner fin al colonialismo, que siga exami-
nando la aplicación por los Estados Miembros de las
resoluciones que la Asamblea General ha aprobado so-
bre esta cuestión, que siga examinando la situación po-
lítica, económica y social de los territorios no autóno-
mos, que, antes del fin de 2003, concluya un programa
de trabajo para los territorios no autónomos basado en
el análisis de cada caso concreto, que siga enviando
misiones visitadoras y llevando a cabo seminarios, que
obtenga apoyo a nivel mundial para el proceso de des-
colonización y, por último, que cada año celebre la
Semana de Solidaridad con los pueblos de los territo-
rios no autónomos.

El proyecto de resolución también contiene párra-
fos dedicados específicamente a las actividades eco-
nómicas, a la explotación de los recursos naturales y a
las actividades militares y disposiciones de carácter
militar en los territorios. La Asamblea General insta a
los Estados Miembros y a los organismos especializa-
dos a que aporten ayuda moral y material a los pueblos
de los territorios y pide a las Potencias administradoras
que utilicen en forma eficaz la asistencia bilateral y
multilateral con miras a robustecer la economía de esos
territorios. En el texto se reafirma la eficacia de las mi-
siones de visita a los territorios, se pide a las Potencias
administradoras que faciliten esas misiones y se
exhorta a aquellos que no han participado oficialmente
en la labor del Comité a que lo hagan en el período de
sesiones de 2003.

Para concluir, el Secretario General, los organis-
mos especializados y demás organismos de las Nacio-
nes Unidas deben prestar ayuda a los territorios no au-
tónomos, sobre todo en los ámbitos económico y social,
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y se insta a que sigan haciéndolo, de ser necesario, des-
pués de que los territorios hayan ejercido su derecho a
la libre determinación, e incluso a la independencia.

El texto que los miembros tienen ante sí es el re-
sultado de las consultas que celebraron las delegacio-
nes interesadas con un espíritu de avenencia y consen-
so. Así pues, exhorto a todas las delegaciones ante la
Asamblea General a que consideren de manera favora-
ble las recomendaciones del Comité Especial, lo que le
permitirá proseguir su misión, que consiste en promo-
ver los derechos e intereses de los pueblos y territorios
no autónomos.

El Comité Especial está decidido a ejercer una in-
fluencia decisiva en la asistencia prestada a los pueblos
de los territorios que aún no son autónomos a fin de
permitirles ejercer su derecho a la libre determinación
de conformidad con las resoluciones de la Asamblea
General. Pero no podrá hacerlo si nos contentamos con
aprobar, año tras año, la misma resolución, sin adoptar
medidas. El Comité debe cumplir su misión y desem-
peñar una función activa en la descolonización me-
diante la ejecución de programas de trabajo específicos
y la realización de otras actividades diversas. Es indis-
pensable que las Potencias administradoras trabajen
con el Comité en forma transparente y constructiva pa-
ra lograr este noble objetivo; y también es indispensa-
ble que los representantes de los territorios participen
en la operación en todas sus etapas.

El año próximo será decisivo para las actividades
que despliega el Comité en favor de la descoloniza-
ción. No sólo esperamos continuar nuestro diálogo con
Nueva Zelandia sobre Tokelau, sino que igualmente
nos proponemos entablar relaciones a principios
de 2003 con las demás Potencias administradoras, en
particular con los Estados Unidos y el Reino Unido,
para elaborar un programa de trabajo para cada territo-
rio. Si todos queremos concluir un proceso tan com-
plejo como el de la descolonización, todas las partes
deben demostrar firmeza y, sobre todo, sinceridad en
este esfuerzo.

Antes de concluir, permítaseme, en nombre del
Comité Especial, dar las gracias al Secretario General
por la eficacia de la que ha hecho gala la Secretaría du-
rante todo el período de sesiones y por su apoyo inte-
lectual y técnico. Asimismo, el Presidente me ha pedi-
do que expresara su agradecimiento a la Mesa del Co-
mité Especial por la cooperación y el apoyo que le han
brindado sus miembros en este período de sesiones.

Naturalmente, también me ha rogado encomiar la efi-
cacia del personal de la Secretaría que se ocupa de la
descolonización.

El Presidente interino (habla en inglés): Quisie-
ra informar a los miembros de que la Asamblea Gene-
ral adoptará una decisión sobre los proyectos de reso-
lución con arreglo al tema 19 después de que se hayan
examinado todos los informes de la Comisión Política
Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión).

Informes de la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea General examinará ahora los informes de la
Comisión Política Especial y de Descolonización rela-
tivos a los temas 74 a 80, 81 y 19, 82 y 12, y 83, así
como 19. Pido al Relator de la Comisión, Sr. Andrej
Droba de Eslovaquia, que presente en una intervención
los informes de la Comisión Política Especial y de
Descolonización.

Sr. Droba (Eslovaquia, Relator de la Comisión
Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comi-
sión)) (habla en inglés): Es un privilegio y un gran ho-
nor personal para mí presentar ante la Asamblea Gene-
ral los informes de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión), sometidos a exa-
men con arreglo a los temas 74 a 83, así como a los
temas 12 y 19. En estos informes, contenidos en los
documentos A/57/518 a A/57/528, se incluyen los tex-
tos de los proyectos de resolución y decisión recomen-
dados a la Asamblea General para su aprobación. Para
facilitar la tarea de las delegaciones, en el documento
A/C.4/57/INF/3 figura una lista que preparó la Secreta-
ría para la votación en la Comisión Política Especial y
de Descolonización.

Durante esta primera parte del quincuagésimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General,
la Cuarta Comisión celebró un total de 23 sesiones ofi-
ciales. La Comisión continuó con su práctica de cele-
brar una reunión oficiosa interactiva con arreglo al te-
ma 78 del programa, “Examen amplio de toda la cues-
tión de las operaciones de mantenimiento de la paz en
todos sus aspectos”. Un grupo de trabajo de composi-
ción abierta creado por la Comisión con arreglo al te-
ma 75 del programa, “Cooperación Internacional para
la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacífi-
cos”, también celebró una serie de reuniones oficiosas.
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En esta etapa de su trabajo, la Comisión Política
Especial y de Descolonización aprobó 24 proyectos de
resolución y 3 proyectos de decisión, de los cuales 11
proyectos de resolución y 3 proyectos de decisión se
aprobaron sin proceder a votación.

El primer informe presentado con arreglo al
tema 74, “Efectos de las radiaciones atómicas”, figura
en el documento A/57/518. La Cuarta Comisión exa-
minó el informe del Comité Científico de las Naciones
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiacio-
nes Atómicas (UNSCEAR), que figura en el docu-
mento A/57/46. El proyecto de resolución presentado
con arreglo a este tema figura en el párrafo 8 del in-
forme de la Comisión.

En el proyecto de resolución, la Asamblea Gene-
ral, entre otras cosas, pide a la UNSCEAR que presente
a la Asamblea General su programa de trabajo, así co-
mo su informe sobre su labor en relación con la radia-
ción ionizante. Se insta al Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente que examine y forta-
lezca la financiación actual de la UNSCEAR, para que
pueda cumplir la responsabilidad y el mandato que se
le ha confiado. En nombre de la Cuarta Comisión, re-
comiendo que la Asamblea General apruebe este pro-
yecto de resolución.

El segundo informe, presentado con arreglo al
tema 75, “Cooperación internacional para la utilización
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos”, figura en
el documento A/57/519. Durante el examen del tema,
la Cuarta Comisión celebró una serie de reuniones ofi-
ciosas de un grupo de trabajo de composición abierta,
presidido por la delegación de Chile. El grupo de tra-
bajo formuló el proyecto de resolución que figura en el
párrafo 10 del informe.

En el proyecto de resolución, la Asamblea Gene-
ral, entre otras cosas, avala los programas de trabajo de
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultrate-
rrestre con Fines Pacíficos, los de su Subcomisión de
Asuntos Científicos y Técnicos y los de la Subcomi-
sión de Asuntos Jurídicos. La Asamblea también está
de acuerdo en que su examen y evaluación correspon-
dientes a 2004 de las recomendaciones de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explota-
ción y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos (UNISPACE III), celebrada en 1999, se lle-
ven a cabo en sesiones plenarias con arreglo a un tema
independiente del programa titulado, “Aplicación de
las recomendaciones de la Tercera Conferencia de las

Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos”. La Asam-
blea General también decide aceptar, de manera excep-
cional, a Argelia como miembro de la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa-
cíficos. En nombre de la Cuarta Comisión recomiendo
a la Asamblea General la aprobación de este proyecto
de resolución.

El tercer informe presentado con arreglo al te-
ma 76 del programa titulado “Organismo de Obras Pú-
blicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu-
giados de Palestina en el Cercano Oriente” figura en el
documento A/57/520. La Cuarta Comisión sometió a
consideración el informe del Comisionado General del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio-
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer-
cano Oriente que figura en el documento A/57/13, así
como el informe del Grupo de Trabajo encargado de
estudiar la financiación del Organismo de Obras Públi-
cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu-
giados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) que
figura en el documento A/57/462 y otros informes per-
tinentes del Secretario General. Con arreglo a este te-
ma, la Comisión aprobó siete proyectos de resolución
relativos a varios aspectos de la labor del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente.
Su aprobación garantiza la continuación de la impor-
tante labor del OOPS encaminada a aliviar el sufri-
miento de los refugiados palestinos. Estos proyectos de
resolución figuran en el párrafo 23 del informe. La
Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea General la
aprobación de estos proyectos de resolución.

El cuarto informe presentado bajo el tema 77 del
programa titulado “Informe del Comité Especial encar-
gado de investigar las prácticas israelíes que afecten a
los derechos humanos del pueblo palestino y otros ha-
bitantes árabes de los territorios ocupados” figura en el
documento A/57/521. La Cuarta Comisión examinó el
informe del Comité Especial relativo a la protección y
promoción de los derechos humanos del pueblo palesti-
no y otros habitantes árabes de los territorios ocupados
así como otros informes del Secretario General presen-
tados con arreglo a este tema. A lo largo del debate so-
bre este tema las actividades del Comité Especial conta-
ron con el amplio apoyo y el aprecio de muchos Esta-
dos. Por otra parte, algunas delegaciones también ex-
presaron sus preocupaciones en cuanto al carácter de
las actividades del Comité Especial. Con arreglo a este
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tema, la Cuarta Comisión aprobó cinco proyectos de
resolución, que figuran en el párrafo 24 de su informe.
La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea Gene-
ral la aprobación de estos proyectos de resolución.

El quinto informe, relativo al tema 78 del pro-
grama titulado “Examen amplio de toda la cuestión de
las operaciones de mantenimiento de la paz en todos
sus aspectos”, figura en el documento A/57/522. La
Cuarta Comisión escuchó una amplia declaración in-
troductoria por parte del Secretario General Adjunto de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, Sr. Jean-
Marie Guéhenno, y celebró un debate general sobre
este tema. También mantuvo debates informales inte-
ractivos con el Secretario General Adjunto y con otros
funcionarios superiores del Departamento de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz. Muchas de las
cuestiones que se abordaron durante el debate general y
durante el debate interactivo seguirán considerándose
en el Comité Especial de operaciones de manteni-
miento de la paz en su próxima sesión que habrá de
celebrarse a principios del año que viene. Con arreglo a
este tema, se presentó un proyecto de resolución figura
en el párrafo 9 del informe. En el proyecto de resolu-
ción la Asamblea General designa el 29 de mayo Día
Internacional del Personal de Paz de las Naciones Uni-
das. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea
General la aprobación de este proyecto de resolución.

El sexto informe presentado con arreglo al te-
ma 79 del programa titulado “Cuestiones relativas a la
información” figura en el documento A/57/523. La
Cuarta Comisión consideró el informe presentado por el
Comité de Información que figura en el documento
A/57/21 y el informe del Secretario General (A/57/157).
El Secretario General Adjunto de Comunicaciones e In-
formación Pública, Sr. Shashi Tharoor, formuló una am-
plia declaración introductoria y respondió a las pregun-
tas planteadas por las delegaciones durante el debate
general sobre la nueva orientación fundamental del en-
foque y la estructura del Departamento de Información
Pública que está en curso. La cuarta Comisión aprobó
sin someter a votación dos proyecto de resolución y un
proyecto de decisión que figuran en los párrafos 9 y 10
del informe de la Comisión.

En el proyecto de resolución A se pide a la Asam-
blea General, entre otras cosas, que refuerce los esfuer-
zos regionales y la cooperación entre los países en desa-
rrollo, así como la cooperación entre los países desarro-
llados y los países en desarrollo; que refuerce la capaci-
dad de comunicación; y que mejore la infraestructura de

los medios de difusión y la tecnología de las comunica-
ciones en los países en desarrollo, en especial en las es-
feras de la capacitación y la difusión de información.

En el proyecto de resolución B la Asamblea, en-
tre otras cosas, pide al Departamento de Información
Pública que, mediante su reorientación, mantenga y
mejore sus actividades en las esferas de interés especial
para los países en desarrollo y otros países con necesi-
dades especiales, incluidos los países en transición.
En el proyecto de resolución también se nombra a
la Arabia Saudita miembro número 99 del Comité de
Información.

Por consiguiente, la Comisión Política Especial y
de Descolonización recomienda a la Asamblea General
la aprobación de ambos proyectos de resolución y el
proyecto de decisión.

En cuanto al grupo de temas sobre los territorios
no autónomos y la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales que in-
cluye los temas 80, 81, 82, 83, 12 y 19 del programa, la
Cuarta Comisión los ha considerado de manera con-
junta. La Comisión celebró un solo debate general so-
bre el grupo de temas y escuchó las declaraciones de
tres representantes y 16 peticionarios de distintos te-
rritorios no autónomos. En relación a estos temas, la
Asamblea General tiene ante sí cinco informes.

El informe presentado con arreglo al tema 80 del
programa titulado “Información sobre los territorios
no autónomos transmitida en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas” figura
en el documento A/57/524. El proyecto de resolución
presentado sobre el tema figura en el párrafo 7 del in-
forme. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea
General su aprobación.

El informe referente a los temas 81 y 19 del pro-
grama titulados “Actividades económicas y de otro tipo
que afectan a los intereses de los pueblos de los territo-
rios no autónomos” y “Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales” figura en el documento A/57/525.
La Cuarta Comisión aprobó un proyecto de resolución
titulado “Actividades económicas y de otro tipo que
afectan a los intereses de los pueblos de los territorios
no autónomos” y un proyecto de decisión titulado
“Actividades militares y disposiciones de carácter mi-
litar adoptadas por las Potencias coloniales en los te-
rritorios bajo su administración” que figuran respecti-
vamente en los párrafos 9 y 10 del informe. La Cuarta
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Comisión recomienda a la Asamblea General la apro-
bación de este proyecto de resolución y este proyecto
de decisión.

El informe relativo al tema 82 del programa sobre
la “Aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales por
los organismos especializados y las instituciones inter-
nacionales relacionadas con las Naciones Unidas” y
el tema 12 titulado “Informe del Consejo Económico
y Social” figuran en el documento A/57/526. En el pá-
rrafo 7 del informe, la Cuarta Comisión recomienda a
la Asamblea General la aprobación de un proyecto de
resolución.

El informe relativo al tema 83 del programa titu-
lado “Facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos” figura en el documento
A/57/527. Con arreglo a este tema, la Cuarta Comisión
recomienda a la Asamblea General la aprobación de un
proyecto de resolución, que figura en el párrafo 6 del
informe.

El informe presentado con arreglo al tema 19 del
programa titulado “Aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales” figura en el documento A/57/528, en el que
figura también el informe sobre el Comité Especial en-
cargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales rela-
cionados con determinados territorios no abarcados por
otros temas del programa.

En este contexto, la Cuarta Comisión aprobó
cuatro proyectos de resolución y un proyecto de deci-
sión. Los proyectos de resolución sobre la “Cuestión
del Sáhara Occidental”, la “Cuestión de Nueva Cale-
donia” y la “Cuestión de Tokelau”, el proyecto de re-
solución consolidado relativo a los 11 territorios, así
como el proyecto de decisión sobre la “Cuestión de
Gibraltar”, se aprobaron sin votación. Los cuatro pro-
yectos de resolución figuran en el párrafo 25 del in-
forme y el proyecto de decisión figura en el párrafo 26.
La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea la
aprobación de estos proyectos de resolución y este
proyecto de decisión.

Antes de concluir deseo subrayar el gran nivel de
cooperación que sigue existiendo en la Comisión Polí-
tica Especial y de Descolonización. Esto le ha permiti-
do cumplir con el mandato que le ha confiado la

Asamblea y completar su labor de manera eficaz y
constructiva a pesar de las restricciones de tiempo oca-
sionadas por los cambios en su programa de trabajo.

Además, deseo expresar en nombre de la Mesa de
la Cuarta Comisión nuestro profundo agradecimiento a
las delegaciones que coordinaron la redacción de las
resoluciones aprobadas por la Comisión. Deseo asi-
mismo agradecer a todas las delegaciones que colabo-
raron en nuestros esfuerzos por llegar a un consenso
con respecto a muchos proyectos de resolución y de
decisión.

Quiero rendir un homenaje particular al Presi-
dente de la Cuarta Comisión, Sr. Graham Maitland de
Sudáfrica, cuyo conocimiento y experiencia en lo que
respecta a los foros multilaterales, reforzado por sus
consumadas habilidades diplomáticas, permitieron que
la Comisión examinara con profundidad todos los te-
mas del programa que le asignó la Asamblea General.
Ello fue particularmente importante teniendo en cuenta
la amplia gama y, en ocasiones, la complejidad de los
temas que se asignaron a esta Comisión. Los Vicepre-
sidentes, la Embajadora Margaret Hughes Ferrari de
San Vicente y las Granadinas, la Sra. Debra Price del
Canadá y el Sr. Mansour Ayyad Al-Otaibi de Kuwait,
con quienes tuve el placer de trabajar, también contri-
buyeron al éxito de la labor de la Comisión.

De igual forma, quiero dejar constancia de nues-
tro reconocimiento a la Sra. Lesley Wilkinson, Secreta-
ria de la Comisión, y al competente equipo de la Se-
cretaría, por su capaz y eficiente cooperación. Gracias
a sus esfuerzos, en todo momento fue posible llevar a
cabo la labor de la Comisión sin contratiempos y en un
ambiente de verdadera cordialidad y eficiencia. Real-
mente les estamos muy agradecidos por asegurar la
conclusión con éxito de nuestra labor.

Tengo ahora el honor del presentar a la Asamblea
General para su consideración y aprobación las reco-
mendaciones de la Comisión Política Especial y de
Descolonización, que figuran en los informes conteni-
dos en los documentos A/57/518 a A/57/528.

El Presidente interino (habla en inglés): Si no
hay propuestas con arreglo al artículo 66 del regla-
mento, consideraré que la Asamblea General decide no
debatir los informes de la Comisión Política Especial y
de Descolonización, que tiene ante sí en el día de hoy.

Así queda acordado.
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El Presidente interino (habla en inglés): En
consecuencia, las intervenciones se limitarán a las ex-
plicaciones de voto. Las posiciones de las delegaciones
con respecto a las recomendaciones de la Comisión
Política Especial y de Descolonización se expresaron
claramente en la Comisión y quedaron reflejadas en las
actas oficiales pertinentes.

Permítaseme recordar a los miembros que, de
conformidad con el párrafo 7 de la decisión 34/401, la
Asamblea General acordó que:

“Cuando el mismo proyecto de resolución
se examine en una Comisión Principal y en sesión
plenaria, las delegaciones, en la medida de lo po-
sible, explicarán su voto una sola vez, ya sea en
la Comisión o en sesión plenaria, a menos que
voten de distinta manera en cada una de ellas.”

Permítaseme recordar también a las delegaciones
que las explicaciones de voto se limitarán a 10 minutos
y que las delegaciones deberán formularlas desde sus
asientos.

Antes de proceder a tomar una decisión sobre las
recomendaciones que figuran en los informes de la
Comisión Política Especial y de Descolonización, de-
seo advertir a los representantes que procederemos a
adoptar las decisiones de la misma forma que se hizo
en la Comisión, salvo notificación en contrario de an-
temano a la Secretaría. Ello significa que, en los casos
en que no se procedió a tomar una decisión registrada,
haremos lo mismo. También espero que aprobemos sin
someter a votación las recomendaciones que se aproba-
ron sin someterse a votación en la Comisión Política
Especial y de Descolonización.

Tema 74 del programa

Efectos de las radiaciones atómicas

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/57/518)

 El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea procederá ahora a tomar una decisión sobre
el proyecto de resolución que recomendó la Comisión
Política Especial y de Descolonización en el párrafo 8
de su informe.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 57/115).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
entender que la Asamblea desea concluir su examen
del tema 74 del programa?

Así queda acordado.

Tema 75 del programa

Cooperación internacional para la utilización
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/57/519)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea procederá ahora a tomar una decisión sobre
el proyecto de resolución que recomendó la Comisión
Política Especial y de Descolonización en el párrafo 11
de su informe.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 57/116).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
entender que la Asamblea desea concluir su examen
del tema 75 del programa?

Así queda acordado.

Tema 76 del programa

Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente

Informe de la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión)
(A/57/520)

El Presidente interino (habla en inglés): Tiene
la palabra el representante de Papua Nueva Guinea pa-
ra una explicación de voto.

Sr. Ovia (Papua Nueva Guinea) (habla en inglés):
Como saben todos en esta Asamblea, la política de Pa-
pua Nueva Guinea con relación al derecho inalienable
de los pueblos a la libre determinación, incluido el del
pueblo palestino, sigue siendo firme e inquebrantable.
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Sin embargo, también consideramos que este derecho
inalienable debe ejercerse por medios pacíficos y sin
coacción ni violencia algunas.

En lo que respecta a la región del Oriente Medio,
opinamos que los dos Estados, Israel y Palestina, tienen
derecho a existir como Estados soberanos, uno al lado
del otro, y dentro de fronteras seguras. En la declaración
pronunciada por el Ministro de Relaciones Exteriores de
Papua Nueva Guinea, Sir Rabbie Namaliu, en el debate
general de la Asamblea General, este año, se reafirmó
una vez más esa posición.

La comunidad internacional, incluida Papua Nue-
va Guinea, no puede ni debe condonar el estado actual
de violencia que caracteriza a ambas partes en el con-
flicto del Oriente Medio. Condenamos los métodos
violentos que emplean algunos palestinos para lograr
esos objetivos. Los instamos a poner fin a esos méto-
dos y a emprender el camino pacífico del diálogo y las
negociaciones. Al propio tiempo, instamos al ejército
israelí a que, en sus intentos por atrapar a las personas,
las organizaciones y los dirigentes responsables de esa
violencia, trate con justeza a los palestinos inocentes.

En los últimos tiempos, la delegación de Papua
Nueva Guinea ha venido observando que muchas de las
resoluciones sobre la cuestión de Palestina y el Oriente
Medio no son justas ni equilibradas. En ellas se conde-
na a Israel por tomar medidas para proteger a sus ciu-
dadanos y llevar ante la justicia a los culpables de se-
gar las vidas de personas inocentes, incluidos niños. Al
propio tiempo, en esas resoluciones se dice poco o no
se dice nada acerca de los atentados suicidas con bom-
ba y otros métodos utilizados por los palestinos para
tratar de enviar un mensaje o lograr el objetivo previsto
de su libertad.

Papua Nueva Guinea, al igual que otros países de
nuestra subregión, considera que el diálogo y las nego-
ciaciones con nuestros rivales e incluso con quienes no
concuerdan necesariamente con nosotros siempre son
la mejor forma de avanzar. Por ello, creemos que la paz
y la armonía llegarán a la región del Oriente Medio por
medio de negociaciones y decisiones sumamente difí-
ciles y constructivas. Instamos a las autoridades israe-
líes y palestinas a que se sienten a la mesa de negocia-
ción para debatir sus diferencias y las difíciles cuestio-
nes que encaran.

Por ello, Papua Nueva Guinea votará a favor de la
mayoría de los proyectos de resolución, pero se abs-
tendrá en la votación de otros.

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea General procederá ahora a tomar una deci-
sión sobre los siete proyectos de resolución que reco-
mienda la Comisión Política Especial y de Descoloni-
zación en el párrafo 23 de su informe (A/57/520).

Una vez que se hayan realizado todas las votacio-
nes, los representantes volverán a tener la oportunidad
de explicar su voto.

Consideraremos primero el proyecto de resolución
I, titulado: “Asistencia a los refugiados de Palestina”

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussa-
lam, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Camerún,
Canadá, Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colom-
bia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia,
Cuba, Chipre, República Checa, República Popu-
lar Democrática de Corea, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal-
vador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra-
nada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Hungría,
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámi-
ca del), Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania,
Kazajstán, Kenya, Kuwait, República Democráti-
ca Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Jama-
hiriya Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania, Lu-
xemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldi-
vas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mónaco, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nauru, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Omán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para-
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
República de Corea, República de Moldova, Ru-
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Santa Lu-
cía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslo-
venia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, España,
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
Suiza, República Árabe Siria, Tailandia, ex Repú-
blica Yugoslava de Macedonia, Togo, Trinidad y



12 0273389s.doc

A/57/PV.73

Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Ucrania, Emi-
ratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Breta-
ña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanza-
nía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu-
goslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel.

Abstenciones:
Honduras, Islas Marshall, Micronesia (Estados Fe-
derados de), Palau, Estados Unidos de América.

Por 158 votos contra 1 y 5 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución I (resolución
57/117).

[Posteriormente la delegación de Nepal informó a
la Secretaría que había tenido la intención de vo-
tar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución II se titula “Grupo de Trabajo en-
cargado de estudiar la financiación del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución II sin someterlo
a votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II
(resolución 57/118).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución III se titula “Personas desplazadas
como resultado de las hostilidades de junio de 1967 y
las hostilidades posteriores”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Bar-
buda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azer-
baiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y Herze-
govina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bul-
garia, Burkina Faso, Camboya, Camerún, Canadá,
Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre,
República Checa, República Popular Democrática

de Corea, Dinamarca, Djibouti, República Domi-
nicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea,
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Geor-
gia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guate-
mala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámi-
ca del), Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania,
Kazajstán, Kenya, Kuwait, República Democráti-
ca Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Jama-
hiriya Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania, Lu-
xemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldi-
vas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mónaco, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Países Bajos, Nueva Zelan-
dia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Omán, Pakis-
tán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Portugal, Qatar, República de Corea, República de
Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslo-
venia, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Su-
dán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Repú-
blica Árabe Siria, Tailandia, ex República Yugos-
lava de Macedonia, Togo, Trinidad y Tabago, Tú-
nez, Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Unida de Tanzanía, Uruguay,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zam-
bia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados Fede-
rados de), Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Nauru, Papua Nueva Guinea, Islas Salomón.

Por 155 votos contra 5 y 3 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución III (resolu-
ción 57/119).

[Posteriormente, la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución IV se titula “Ofrecimiento por los
Estados Miembros de subvenciones y becas de educa-
ción superior, incluida la formación profesional, para
los refugiados de Palestina”.

Se ha solicitado votación registrada.
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Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Bar-
buda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azer-
baiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y Herze-
govina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bul-
garia, Burkina Faso, Camboya, Camerún, Canadá,
Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre,
República Checa, República Popular Democrática
de Corea, Dinamarca, Djibouti, República Domi-
nicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea,
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Geor-
gia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guate-
mala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jorda-
nia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, República Demo-
crática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho,
Jamahiriya Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Maurita-
nia, Mauricio, México, Micronesia (Estados
Federados de), Mónaco, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nigeria,
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Portugal, Qatar, República de Corea, República
de Moldova, Rumania, Federación de Rusia,
Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi-
nas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Singapur,
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia,
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe
Siria, Tailandia, ex República Yugoslava de Ma-
cedonia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Uni-
dos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Unida de Tanzanía, Estados
Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Israel.

Por 164 votos contra ninguno y 1 abstención queda
aprobado el proyecto de resolución IV (resolución
57/120).

[Posteriormente la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución V se titula “Operaciones del Orga-
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Bar-
buda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azer-
baiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y Herze-
govina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bul-
garia, Burkina Faso, Camboya, Camerún, Canadá,
Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre,
República Checa, República Popular Democrática
de Corea, República Democrática del Congo, Di-
namarca, Djibouti, República Dominicana, Ecua-
dor, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Gha-
na, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indo-
nesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Ita-
lia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Letonia, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Árabe Li-
bia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mala-
wi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Marrue-
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nigeria, No-
ruega, Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de
Corea, República de Moldova, Rumania, Federa-
ción de Rusia, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Somalia, Sudá-
frica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa-
zilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria,
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia,
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Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ugan-
da, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino Uni-
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repúbli-
ca Unida de Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados Fede-
rados de), Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Nauru, Papua Nueva Guinea, Islas Salomón,
Vanuatu.

Por 155 votos contra 5 y 4 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución V (resolución
57/121).

[Posteriormente, las delegaciones de Nepal y
Pakistán informaron a la Secretaría que habían
tenido la intención de votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): Ahora
pasaremos al proyecto de resolución VI titulado “Bie-
nes de refugiados de Palestina y rentas devengadas por
ellos”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussa-
lam, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Camerún,
Canadá, Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colom-
bia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia,
Cuba, Chipre, República Checa, República Po-
pular Democrática de Corea, República Demo-
crática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Repúbli-
ca Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia,
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (Repú-
blica Islámica del), Irlanda, Italia, Jamaica, Ja-
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Repú-
blica Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano,
Lesotho, Jamahiriya Árabe Libia, Liechtenstein,
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,

Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Marrue-
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nigeria, No-
ruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Por-
tugal, Qatar, República de Corea, República de
Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslo-
venia, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza,
República Árabe Siria, Tailandia, ex República
Yugoslava de Macedonia, Togo, Tonga, Trinidad
y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Ucrania, Emi-
ratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte, República Unida de Tan-
zanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados Fede-
rados de), Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Nauru, Islas Salomón.

Por 159 votos contra 5 y 2 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución VI (resolu-
ción 57/122).

[Posteriormente, la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés):
El proyecto de resolución VIII se titula “Universidad
‘Al-Quds’ de Jerusalén para los refugiados de
Palestina”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussa-
lam, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Camerún,
Canadá, Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colom-
bia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa-
cia, Cuba, Chipre, República Checa, República
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Popular Democrática de Corea, República Demo-
crática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Repúbli-
ca Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia,
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (Repú-
blica Islámica del), Irlanda, Italia, Jamaica, Ja-
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Repú-
blica Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano,
Lesotho, Jamahiriya Árabe Libia, Liechtenstein,
Lituania, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Maldi-
vas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mónaco, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Países Bajos, Nueva Zelan-
dia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Omán, Pakis-
tán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Portugal, Qatar, República de Corea, República
de Moldova, Rumania, Federación de Rusia,
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Sa-
moa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Sey-
chelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Soma-
lia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Surina-
me, Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe
Siria, Tailandia, ex República Yugoslava de Ma-
cedonia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Uni-
dos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Unida de Tanzanía, Uruguay,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zam-
bia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados Fede-
rados de), Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Nauru, Papua Nueva Guinea, Islas Salomón,
Vanuatu.

Por 155 votos contra 5 y 4 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución VII (resolu-
ción 57/123).

[Posteriormente, la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea ha concluido así la presente etapa de su
examen del tema 76 del programa.

Tema 77 del programa

Informe del Comité Especial encargado de
investigar las prácticas israelíes que afecten
a los derechos humanos del pueblo palestino
y otros habitantes árabes de los territorios
ocupados

Informe de la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión)
(A/57/521)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí cinco proyectos de resolución
recomendados por la Comisión Política Especial y de
Descolonización en el párrafo 24 de su informe.

Consideraremos primero el proyecto de resolu-
ción I, titulado “Labor del Comité Especial encargado
de investigar las prácticas israelíes que afecten a los
derechos humanos del pueblo palestino y otros habi-
tantes árabes de los territorios ocupados”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Armenia,
Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Beli-
ce, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussa-
lam, Burkina Faso, Camboya, Chad, Chile, Chi-
na, Colombia, Congo, Côte d’Ivoire, Cuba, Chi-
pre, República Popular Democrática de Corea,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip-
to, Eritrea, Ghana, Guinea, Guyana, Haití, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Jorda-
nia, Kenya, Kuwait, República Democrática Po-
pular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Árabe
Libia, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Ma-
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nige-
ria, Omán, Pakistán, Panamá, Filipinas, Qatar,
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Sau-
dita, Senegal, Singapur, Somalia, Sudáfrica, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República
Árabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Emiratos Árabes Unidos, Repú-
blica Unida de Tanzanía, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Zambia, Zimbabwe.
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Votos en contra:
Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados
Federados de), Nauru, Palau, Estados Unidos de
América.

Abstenciones:
Albania, Andorra, Argentina, Australia, Austria,
Bahamas, Barbados, Bélgica, Bosnia y Herzego-
vina, Bulgaria, Canadá, Costa Rica, Croacia, Re-
pública Checa, Dinamarca, Estonia, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia,
Guatemala, Honduras, Hungría, Islandia, Irlanda,
Italia, Jamaica, Japón, Kazajstán, Letonia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mónaco,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal,
República de Corea, República de Moldova, Ru-
mania, Federación de Rusia, Rwanda, San Vice-
nte y las Granadinas, Samoa, San Marino, Eslo-
vaquia, Eslovenia, Islas Salomón, España, Suecia,
Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia,
Tonga, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Uruguay, Vanuatu, Yugoslavia.

Por 86 votos contra 6 y 66 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución I (resolución
57/124).

[Posteriormente, la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución II se titula “Aplicabilidad del Con-
venio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, al
territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y a los
demás territorios árabes ocupados”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussa-
lam, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Canadá,
Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Con-
go, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba,
Chipre, República Checa, República Popular
Democrática de Corea, República Democrática

del Congo, Dinamarca, Djibouti, República Do-
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea,
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Geor-
gia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guinea,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, In-
dia, Indonesia, Irán (República Islámica del), Ir-
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Árabe
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma-
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mónaco,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar,
Namibia, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicara-
gua, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qa-
tar, República de Corea, República de Moldova,
Rumania, Federación de Rusia, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, So-
malia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suri-
name, Swazilandia, Suecia, Suiza, República
Árabe Siria, Tailandia, ex República Yugoslava
de Macedonia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Ára-
bes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugosla-
via, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados
Federados de), Nauru, Palau, Estados Unidos de
América.

Abstenciones:
Papua Nueva Guinea, Islas Salomón, Vanuatu.

Por 155 votos contra 6 y 3 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución II (resolución
57/125).

[Posteriormente, la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución III se titula “Asentamientos israe-
líes en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusa-
lén, y en el Golán sirio ocupado”.

Se ha solicitado votación registrada.
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Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussa-
lam, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Canadá,
Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Con-
go, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba,
Chipre, República Checa, República Popular
Democrática de Corea, República Democrática
del Congo, Dinamarca, Djibouti, República Do-
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea,
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Geor-
gia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guinea,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, In-
dia, Indonesia, Irán (República Islámica del), Ir-
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Árabe
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma-
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mónaco,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar,
Namibia, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicara-
gua, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qa-
tar, República de Corea, República de Moldova,
Rumania, Federación de Rusia, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, So-
malia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suri-
name, Swazilandia, Suecia, Suiza, República
Árabe Siria, Tailandia, ex República Yugoslava
de Macedonia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Uni-
dos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Unida de Tanzanía, Uruguay,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zam-
bia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados
Federados de), Nauru, Palau, Estados Unidos de
América.

Abstenciones:
Papua Nueva Guinea, Islas Salomón, Vanuatu.

Por 154 votos contra 6 y 3 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución III (resolu-
ción 57/126).

[Posteriormente, la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): el pro-
yecto de resolución IV se titula “Prácticas israelíes que
afecten a los derechos humanos del pueblo palestino de
los territorios ocupados, incluida Jerusalén”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussa-
lam, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Canadá,
Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Con-
go, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, Repúbli-
ca Checa, República Popular Democrática de Co-
rea, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia,
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema-
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indone-
sia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Italia,
Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Ku-
wait, República Democrática Popular Lao, Leto-
nia, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Árabe Libia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mau-
ricio, México, Mónaco, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nigeria, Noruega, Omán, Pakis-
tán, Panamá, Paraguay, Filipinas, Polonia, Portu-
gal, Qatar, República de Corea, República de Mol-
dova, Rumania, Federación de Rusia, Santa Lucía,
San Vicente y las Granadinas, San Marino, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sey-
chelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Somalia,
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria,
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida
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de Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados
Federados de), Nauru, Palau, Estados Unidos de
América.

Abstenciones:
Papua Nueva Guinea, Samoa, Islas Salomón,
Tonga, Tuvalu, Vanuatu.

Por 148 votos contra 6 y 6 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución IV (resolu-
ción 57/127).

[Posteriormente, la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés) El pro-
yecto de resolución V se titula “El Golán sirio ocupado”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussa-
lam, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Canadá,
Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Con-
go, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba,
Chipre, República Checa, República Popular
Democrática de Corea, República Democrática
del Congo, Dinamarca, Djibouti, República Do-
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea,
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Geor-
gia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guate-
mala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jorda-
nia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, República Demo-
crática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho,
Jamahiriya Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mónaco, Mongolia, Marruecos, Mozam-
bique, Myanmar, Namibia, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Omán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,

Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de
Corea, República de Moldova, Rumania, Federa-
ción de Rusia, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Somalia, Sudá-
frica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa-
zilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria,
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida
de Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Ye-
men, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel.

Abstenciones:
Islas Marshall, Micronesia (Estados Federados
de), Nauru, Palau, Islas Salomón, Tonga, Tuvalu,
Estados Unidos de América, Vanuatu.

Por 155 votos contra 1 y 9 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución V (resolución
57/128).

[Posteriormente, las delegaciones del Pakistán y
de Nepal informaron a la Secretaría que habían
tenido la intención de votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 77 del programa?

Así queda acordado.

Tema 78 del programa

Examen amplio de toda la cuestión de las
operaciones de mantenimiento de la paz
en todos sus aspectos

Informe de la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión)
(A/57/522)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea procederá ahora a tomar una decisión sobre
el proyecto de resolución que recomienda la Comisión
Política Especial y de Descolonización en el párrafo 9
de su informe.

El proyecto de resolución se titula “Día Interna-
cional del Personal de Paz de las Naciones Unidas”.
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La Comisión Política Especial y de Descolonización
aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a vota-
ción. ¿Puedo considerar que la Asamblea General de-
sea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 57/129).

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea General ha concluido así su examen del te-
ma 78 del programa.

Tema 79 del programa

Cuestiones relativas a la información

Informe de la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión)
(A/57/523)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tomará ahora una decisión sobre los dos
proyectos de resolución que recomienda la Comisión
Política Especial y de Descolonización en el párrafo 9
de su informe y sobre el proyecto de decisión que
recomienda la Comisión en el párrafo 10 del referido
informe.

El proyecto de resolución A se titula “La infor-
mación al servicio de la humanidad”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución A sin someterlo
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea Gene-
ral desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución A
(resolución 57/130 A).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución B se titula “Políticas y actividades
de información pública de las Naciones Unidas”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución B sin someterlo
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea Gene-
ral desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución B
(resolución 57/130 B).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de decisión se titula “Aumento del número de
miembros del Comité de Información”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de decisión sin someterlo a

votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión
(decisión 57/412).

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea General ha concluido así la presente etapa de
su examen del tema 79 del programa.

Tema 80 del programa

Información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas

Informe de la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión)
(A/57/524)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto
de resolución que recomienda la Comisión Política
Especial y de Descolonización en el párrafo 7 de su
informe.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Botswa-
na, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo Verde,
Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Ri-
ca, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, Repú-
blica Checa, República Popular Democrática de
Corea, República Democrática del Congo, Dina-
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Irlanda, Italia, Ja-
maica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Ku-
wait, República Democrática Popular Lao, Leto-
nia, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Árabe Libia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Ma-
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Noruega,
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Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Repú-
blica de Corea, República de Moldova, Rumania,
Federación de Rusia, Santa Lucía, San Vicente y
las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé
y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón,
Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República
Árabe Siria, Tailandia, ex República Yugoslava
de Macedonia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emi-
ratos Árabes Unidos, República Unida de Tanza-
nía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Francia, Israel, Islas Marshall, Micronesia (Esta-
dos Federados de), Mónaco, Palau, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Por 156 votos contra ninguno y 4 abstenciones
queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 57/131).

[Posteriormente, la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
entender que la Asamblea desea concluir su examen
del tema 80 del programa?

Así queda acordado.

Temas 81 y 19 del programa (continuación)

Actividades económicas y de otro tipo que
afectan a los intereses de los pueblos de los
territorios no autónomos

Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos
coloniales

Informe de la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión)
(A/57/525)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyec-
to de resolución que recomienda la Comisión Política

Especial y de Descolonización en el párrafo 9 de su in-
forme y sobre el proyecto de decisión que recomienda
en el párrafo 10 de ese mismo informe.

Procederemos primero a tomar una decisión sobre
el proyecto de resolución titulado “Actividades econó-
micas y de otro tipo que afectan a los intereses de los
pueblos de los territorios no autónomos”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Botswa-
na, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo Verde,
Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica,
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República
Checa, República Popular Democrática de Corea,
República Democrática del Congo, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan-
dia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (Repúbli-
ca Islámica del), Irlanda, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Leso-
tho, Jamahiriya Árabe Libia, Liechtenstein, Litua-
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Mé-
xico, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myan-
mar, Namibia, Nauru, Países Bajos, Nueva Zelan-
dia, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Qatar, República de Corea, República de
Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslo-
venia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, España,
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
Suiza, República Árabe Siria, Tailandia, Ex Repú-
blica Yugoslava de Macedonia, Togo, Tonga, Tri-
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda,
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República Uni-
da de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.
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Votos en contra:
Israel, Islas Marshall, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Francia, Micronesia (Estados Federados de), Rei-
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 156 votos contra 3 y 3 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución
57/132).

[Posteriormente, la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): Pasa-
remos ahora a tomar una decisión sobre el proyecto de
decisión titulado “Actividades militares y disposiciones
de carácter militar adoptadas por las Potencias colo-
niales en los territorios bajo su administración”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bela-
rús, Belice, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Da-
russalam, Burkina Faso, Camboya, Camerún, Ca-
bo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, Repú-
blica Popular Democrática de Corea, República
Democrática del Congo, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eri-
trea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guatemala,
Guinea, Guyana, Haití, Honduras, India, Indone-
sia, Irán (República Islámica del), Jamaica, Jor-
dania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Árabe
Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Malí, Mau-
ritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nige-
ria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Gui-
nea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Santa Lu-
cía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Singa-
pur, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri Lan-
ka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República
Árabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vene-
zuela, Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Albania, Andorra, Armenia, Australia, Austria,
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Cana-
dá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Esto-
nia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Gre-
cia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Ja-
pón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur-
go, Malta, Islas Marshall, Micronesia (Estados
Federados de), Mónaco, Países Bajos, Nueva Ze-
landia, Noruega, Palau, Polonia, República de
Corea, República de Moldova, Rumania, Federa-
ción de Rusia, San Marino, Eslovaquia, Eslove-
nia, España, Suecia, Suiza, Ex República Yugos-
lava de Macedonia, Turquía, Ucrania, Reino Uni-
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Yugoslavia.

Abstenciones:
Tonga.

Por 106 votos contra 53 y 1 abstención queda
aprobado el proyecto de decisión (decisión
57/525).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
entender que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 81 del programa?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea concluye así la presente etapa de su examen
del tema 19 del programa.

Temas 82 y 12 del programa (continuación)

Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos
coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas

Informe del Consejo Económico y Social

Informe de la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión)
(A/57/526)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea procederá ahora a tomar una decisión sobre
el proyecto de resolución que recomienda la Comisión
Política Especial y de Descolonización en el párrafo 7
de su informe.
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El proyecto de resolución se titula “Aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales rela-
cionadas con las Naciones Unidas”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina
Faso, Camboya, Camerún, Cabo Verde, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de
Corea, República Democrática del Congo, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, Eritrea,
Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea,
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Jamahiriya Árabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia,
Nauru, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Pakistán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Qatar, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Singapur, Islas
Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, República Árabe Siria,
Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez,
Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Albania, Andorra, Armenia, Austria, Bélgica,
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croa-
cia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Esto-
nia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Gre-
cia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Ja-
pón, Kazajstán, Letonia, Liechtenstein, Lituania,
Luxemburgo, Malta, Islas Marshall, Micronesia
(Estados Federados de), Mónaco, Países Bajos,
Noruega, Polonia, República de Corea, República

de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Suecia, Suiza, Ex República
Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania, Rei-
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América, Yugoslavia.

Por 111 votos contra ninguno y 51 abstenciones
queda aprobado el proyecto de resolución (reso-
lución 57/133).

[Posteriormente, la delegación de Nepal informó
a la Secretaría que había tenido la intención de
votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
entender que la Asamblea desea concluir su examen
del tema 82 del programa?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea ha concluido así la presente etapa de su
examen del tema 12 del programa.

Tema 83 del programa

Facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes
de los territorios no autónomos

Informe de la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión)
(A/57/527)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea procederá ahora a tomar una decisión sobre
el proyecto de resolución que recomienda la Comisión
Política Especial y de Descolonización en el párrafo 6
de su informe.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 57/134).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
entender que la Asamblea desea concluir su examen
del tema 83 del programa?

Así queda acordado.
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Tema 19 del programa (continuación)

Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos
coloniales

Informe de la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión)
(A/57/528)

El Presidente interino (habla en inglés): Tiene
la palabra el representante de la Argentina, quien desea
intervenir en explicación de su posición antes de que
se proceda a tomar una decisión con respecto al pro-
yecto de resolución que recomienda la Comisión Polí-
tica Especial y de Descolonización en el párrafo 25 de
su informe.

Sr. Estremé (Argentina): Quisiera explicar la po-
sición de la delegación de la Argentina en relación con
el proyecto de resolución IV, contenido en el docu-
mento A/57/528, sobre las cuestiones de Anguila, las
Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas Turcas y
Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn, Samoa
Americana y Santa Elena.

Con respecto al párrafo 3 de la parte dispositiva
del mencionado proyecto de resolución, el Gobierno
argentino desea recordar, en concordancia con las re-
soluciones 1514 (XV) y 2625 (XXV), su total apoyo al
derecho de libre determinación de los pueblos que si-
guen sometidos a la dominación colonial y la ocupa-
ción extranjera.

Al mismo tiempo, mi Gobierno desea recordar
que, en la situación colonial especial y particular que
se presenta en la cuestión de las Islas Malvinas, se
aplica el principio de integridad territorial, a fin de
prevenir todo intento de quebrantamiento de la unidad
nacional y la integridad territorial de la República Ar-
gentina, de conformidad con lo dispuesto en las resolu-
ciones 1514 (XV) y 2625 (XXV) de la Asamblea Gene-
ral y en las sucesivas resoluciones específicas de este
órgano y del Comité Especial de Descolonización so-
bre dicha cuestión. Al respecto, la República Argentina
reafirma sus derechos de soberanía sobre las Islas Mal-
vinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espa-
cios marítimos circundantes, que son parte de su terri-
torio nacional.

Asimismo, el Gobierno argentino reitera su re-
chazo al denominado Libro Blanco titulado “Asocia-
ción para el progreso y la prosperidad: Gran Bretaña y

los territorios de Ultramar”, que es mencionado en el
proyecto de resolución IV y que se encuentra anexo al
documento A/AC.109/1999/1 y Corr.1, en los mismos
términos de sus notas de 29 de octubre de 2001
(A/56/515) y de 8 de octubre de 2002 (A/57/461).

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea procederá ahora a tomar una decisión sobre
los cuatro proyectos de resolución que recomienda la
Comisión Política Especial y de Descolonización en el
párrafo 25 de su informe y sobre el proyecto de deci-
sión que recomienda la Comisión en el párrafo 26 de
ese mismo informe.

El proyecto de resolución I se titula “Cuestión del
Sáhara Occidental”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución I sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I
(resolución 57/135).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿El
proyecto de resolución II se titula “Cuestión de Nueva
Caledonia”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución II sin someterlo
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea Gene-
ral desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II
(resolución 57/136).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución III se titula “Cuestión de Tokelau”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución III sin someterlo
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea Gene-
ral desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución III
(resolución 57/137).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución IV se titula “Cuestiones de Angui-
la, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas
Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn,
Samoa Americana y Santa Elena”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución IV sin someterlo
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a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea Gene-
ral desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV
(resolución 57/138).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de decisión se titula “Cuestión de Gibraltar”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de decisión sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión
(decisión 57/526).

El Presidente interino (habla en inglés): Tiene
la palabra el representante del Reino Unido, quien de-
sea intervenir en ejercicio del derecho a contestar.

Sr. Harrison (Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte) (habla en inglés): Hago uso de la
palabra para responder a las observaciones formuladas
por el representante de la Argentina con relación a las
Islas Falkland. La posición del Reino Unido sobre esa
cuestión es bien conocida y fue expuesta de forma de-
tallada por el representante del Reino Unido al ejercer
el derecho a contestar a la declaración formulada por el
Ministro de Relaciones Exteriores de la Argentina en el
debate general celebrado el 17 de septiembre de este
año (véase A/57/PV.13). Asimismo, quiero referirme a
la respuesta del Reino Unido (A/57/777) a la carta de
la Argentina de fecha 29 de octubre de 2001. El Reino
Unido responderá a la carta de la Argentina de fecha 8
de octubre de 2002 en su debido momento.

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea ha concluido así la presente etapa de su
examen del tema 19 del programa.

Con esto, la Asamblea da por concluido el exa-
men de todos los informes de la Comisión Política Es-
pecial y de Descolonización (Cuarta Comisión) que
tiene ante sí.

Tema 19 del programa (continuación)

Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos
coloniales

Proyectos de resolución (A/57/23 (part III),
capítulo XIII, sección G, párr.7; A/57/L.52)

El Presidente interino (habla en inglés): Proce-
deremos ahora a considerar el proyecto de resolución
contenido en el párrafo 7 de la sección G del capítulo
XIII de la Parte III, del documento A/57/23 y el pro-
yecto de resolución A/57/L.52.

Tiene la palabra el representante de los Estados
Unidos, quien desea intervenir en explicación de voto
antes de proceder a la votación. Permítaseme recordar
a las delegaciones que las explicaciones de voto se li-
mitarán a 10 minutos y que las delegaciones las for-
mularán desde sus asientos.

Sr. Marsh (Estados Unidos de América) (habla
en inglés): Lamentablemente, los Estados Unidos no
pueden apoyar el proyecto de resolución A/57/L.52 so-
bre la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales.
Al adoptarse una definición estrecha del término colo-
nización, en el proyecto de resolución no se toma en
cuenta la compleja realidad de los territorios no autó-
nomos. Los Estados Unidos consideran que el término
mismo de “no autónomo” no parece ser adecuado para
quienes pueden redactar su propia Constitución, elegir
a sus propios funcionarios públicos, tener una repre-
sentación en Washington y escoger su propia senda
económica. Por ejemplo, justo el mes pasado, uno
de los territorios bajo nuestra administración celebró
elecciones.

En particular, los Estados Unidos no concuerdan
con la solicitud que se formula en el proyecto de reso-
lución en favor de la realización de estudios sobre las
consecuencias de cada una de las opciones de libre de-
terminación para los territorios no autónomos. Consi-
deramos que sería mejor que los fondos de las Nacio-
nes Unidas se asignaran a otros fines. Los Estados
Unidos también están en desacuerdo con la afirmación
que se hace en el proyecto de resolución en el sentido
de que la simple presencia de actividades y bases mili-
tares en los territorios no autónomos lesiona los dere-
chos y los intereses de los pueblos de esos territorios.
No apoyamos la idea de que las Potencias administra-
doras no tengan derecho a tomar medidas de conformi-
dad con sus intereses de seguridad nacional.

Además, en lo que respecta al proyecto de
resolución que se recomienda en la sección G, del
capítulo XIII, de la Parte III, del documento A/57/23,
relativo a la difusión de información sobre la
descolonización, quiero decir que los Estados Unidos
consideran que plantea una carga injustificable para la
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Secretaría de las Naciones Unidas y para los recursos
de la Organización.

Los Estados Unidos apoyan plenamente a los paí-
ses que optan por la independencia y nos enorgullece-
mos de acogerlos como asociados iguales y soberanos.
Sin embargo, no todos los territorios optan por la inde-
pendencia y apoyamos de igual modo su derecho a op-
tar por un grado pleno de autogobierno, incluido el de-
recho de integración y libre asociación. En el mundo
hay una gran variedad de pueblos, lugares y circuns-
tancias políticas.

Esa riqueza permite más de un camino. Los Esta-
dos Unidos consideran que no se debería aplicar una
única norma a cada territorio e instamos a todos los
Estados Miembros a que respeten las opciones de los
residentes de los territorios no autónomos.

El Presidente interino (habla en inglés): Hemos
escuchado al único orador en explicación de voto antes
de la votación.

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre
el proyecto de resolución titulado “Difusión de infor-
mación sobre la descolonización”, contenido en el pá-
rrafo 7 de la sección G del capítulo XIII de la Parte III,
del informe del Comité Especial (A/57/23).

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Botswa-
na, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo Verde,
Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Ri-
ca, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, Repú-
blica Checa, República Popular Democrática de
Corea, República Democrática del Congo, Dina-
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fi-
ji, Finlandia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Irlanda, Italia, Ja-
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Repú-
blica Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano,
Lesotho, Jamahiriya Árabe Libia, Liechtenstein,
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,

Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mo-
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nueva
Zelandia, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pa-
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fili-
pinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de Co-
rea, República de Moldova, Rumania, Federación
de Rusia, Santa Lucía, San Vicente y las Grana-
dinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Sin-
gapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón,
Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República
Árabe Siria, Tailandia, Ex República Yugoslava
de Macedonia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Ára-
bes Unidos, República Unida de Tanzanía, Uru-
guay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu-
goslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta-
dos Unidos de América.

Abstenciones:
Francia, Países Bajos.

Por 154 votos contra 4 y 2 abstenciones, queda
aprobada la resolución (resolución 57/139).

[Posteriormente, las delegaciones de Jamaica y
los Países Bajos informaron a la Secretaría de
que habían tenido la intención de votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto
de resolución A/57/L.52, titulado “Aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales”.

Antes de tomar una decisión sobre el proyecto de
resolución, quisiera anunciar que, desde la presenta-
ción del proyecto de resolución A/57/L.52, Sudáfrica
se ha sumado a la lista de patrocinadores.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbai-
yán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba-
dos, Belarús, Belice, Bolivia, Botswana, Brasil,
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Brunei Darussalam, Burkina Faso, Camboya,
Camerún, Canadá, Cabo Verde, Chad, Chile, Chi-
na, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire,
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repú-
blica Popular Democrática de Corea, República
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal-
vador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Ghana, Gre-
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití,
Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán (Repú-
blica Islámica del), Irlanda, Jamaica, Japón, Jor-
dania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Árabe
Libia, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauri-
tania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nueva
Zelandia, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pa-
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fili-
pinas, Polonia, Qatar, República de Moldova, Fe-
deración de Rusia, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Ara-
bia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Eslovaquia, Islas Salomón, Somalia,
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si-
ria, Tailandia, Ex República Yugoslava de Mace-
donia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Tuvalu,
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Re-
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zam-
bia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Micronesia (Estados Federados de), Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones:
Albania, Bélgica, Bulgaria, Finlandia, Francia,
Georgia, Alemania, Hungría, Israel, Italia, Letonia,
Lituania, Mónaco, Países Bajos, Portugal, Repúbli-
ca de Corea, Rumania, Eslovenia, Turquía.

Por 139 votos contra 3 en contra y 19 abstencio-
nes, queda aprobado el proyecto de resolución
A/57/L.52 (resolución 57/140).

El Presidente interino (habla en inglés): Antes
de dar la palabra a los oradores que deseen explicar su
voto sobre las resoluciones recién aprobadas, me per-
mito recordar a las delegaciones que las explicaciones
de voto se limitarán a 10 minutos y las delegaciones
deberán formularlas desde sus asientos.

Sr. Harrison (Reino Unido) (habla en inglés):
Quiero explicar los votos del Reino Unido con respecto a
las resoluciones relativas a la difusión de información so-
bre la descolonización y la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pue-
blos coloniales. Como habrán observado los Miembros, el
Reino Unido votó en contra de ambas resoluciones.

Con respecto a la resolución sobre la difusión de in-
formación sobre la descolonización, el Reino Unido sigue
considerando que la obligación que este texto coloca so-
bre la Secretaría de publicar cuestiones de descoloniza-
ción representa un agotamiento injustificado de los esca-
sos recursos de las Naciones Unidas. Por consiguiente, la
resolución es inaceptable para el Reino Unido.

Al Reino Unido le siguen pareciendo inaceptables
algunos elementos del texto sobre la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales. Entre esos elementos
se incluyen, el párrafo 12 de la parte dispositiva, que
exhorta a las Potencias administradoras a que eliminen
las bases militares restantes en los territorios no autó-
nomos. Esta redacción se ha tomado de la decisión
57/525 sobre actividades militares, con respecto a la
cual también votamos en contra este año.

Pese a nuestros votos en contra con respecto a
esas resoluciones, la delegación del Reino Unido sigue
estando sinceramente comprometida con ampliar el
proceso de diálogo oficioso con el Comité Especial de
los 24 el próximo año.

El Presidente interino (habla en inglés): Hemos
escuchado al único orador en explicación de voto des-
pués de la votación.

La Asamblea General ha concluido así la presente
etapa de su examen del tema 19 del programa.

Se levanta la sesión a las 12.15 horas.


